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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
 
I.1. RECTOR 
 
Acuerdo de la Junta Electoral de la Facultad de Filosofía, de 23 de mayo de 2022, por la 
que se da por finalizado el proceso de elecciones al cargo de Decano en la Facultad de 
Filosofía. 
 
Con fecha 7 de abril de 2022 (BOUC N.º 11), se publica la convocatoria de elecciones al 
cargo de Decano de la Facultad de Filosofía, conforme al calendario establecido en su Anexo I. 
A la vista de la retirada de la única candidatura presentada en las elecciones al cargo de 
Decano, la Junta Electoral de la Facultad de Filosofía procede a dar por finalizado dicho proceso 
electoral. 

Madrid, 23 de mayo de 2022.- LA SECRETARIA DE LA JUNTA ELECTORAL, María Amelia 
Aguado Caballero 
 
 
 
 
 
I.2. VICERRECTORADOS 
 
I.2.1. Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
 
Disposición Reguladora del procedimiento de contratación de actividades científico-
técnicas para la realización de actividades vinculadas a líneas de investigación o de 
servicios científico-técnicos de carácter indefinido, vinculados a financiación externa o 
financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas en concurrencia 
competitiva en su totalidad. 
 
Como consecuencia del RD 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 
laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, 
modifica el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores desapareciendo la posibilidad de 
celebrar contratos para obra o servicio determinado. 
La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación permite a las 
Universidades contratar personal laboral para la realización de proyectos específicos de 
investigación científica y técnica y en el nuevo artículo 23 bis aparece el contrato de actividades 
científico-técnicas, aprobado por el Real Decreto-ley 8/2022, de 5 de abril, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el ámbito de la contratación laboral del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 
Estos contratos, de duración indefinida, podrán estar vinculados a la existencia de financiación 
externa o financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas en concurrencia 
competitiva asociada a los mismos durante su vigencia, y no formarán parte de la Oferta de 
Empleo Público. 
Se mantiene, como es obligado, el respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito 
y capacidad conforme al artículo 55 del Texto Refundido de la ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y los artículos 16.1, 23bis 2b), 25 y 26 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia la Tecnología y la Innovación. 
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Artículo 1. Objeto y Ámbito de aplicación 
1.1. El objeto de la presente instrucción es regular el procedimiento de contratación de 

personal de carácter indefinido para la realización de actividades vinculadas a líneas de 
investigación o de servicios científico-técnico, alrededor de un eje temático en el que 
confluyan actividades realizadas por uno o más grupos de investigación y requerirá su 
desarrollo siguiendo las pautas metodológicas adecuadas en forma de proyectos I+D+I 
vinculados a financiación externa o financiación procedente de convocatorias de ayudas 
públicas en concurrencia competitiva en su totalidad. 

1.2. Quedan fuera del ámbito de aplicación de la presente instrucción la contratación a que 
se refiere el anterior apartado: 
1. Cuando la entidad financiadora de los fondos de investigación establezca un proceso 

de selección específico. 
2. Aquellas convocatorias públicas que contemplen la posibilidad de que los Proyectos 

estén integrados por un concreto investigador principal que pueda promover su 
propia contratación, y tan solo respecto del citado investigador, resultando de 
aplicación al resto de personal que pudiera conformar el equipo de investigación. 

1.3. Cuando la entidad financiera sean fondos financiados por la Unión Europea y del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se les podrá aplicar esta Disposición 
reguladora y la Disposición reguladora del procedimiento de contratación de personal de 
carácter temporal para la realización de proyectos específicos de investigación científica 
y técnica con cargo a subvenciones o financiación externa (BOUC 12 de enero de 2016, 
de 2 de diciembre y de 8 febrero de 2018) en los términos aprobados por el Consejo de 
Gobierno en su sesión de 29 de junio de 2021. 

Artículo 2. Régimen Jurídico 
2.1. El personal investigador con contrato de actividades científico-técnicas  se regirá por la 

presente normativa, así como por lo establecido en el contrato de trabajo, el Texto 
Refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público y el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, correspondiendo al personal contratado la 
indemnización que resulte procedente tras la finalización de la relación laboral, de 
acuerdo con lo establecido en la letra b) del artículo 53 del Estatuto de los Trabajadores 
o la establecida, en su caso, en la normativa específica que sea de aplicación. 

2.2. La duración del presente contrato será INDEFINIDA, iniciándose la relación laboral en 
fecha inicio de contrato, con la vigencia vinculada a la línea de investigación / los 
servicios científico-técnicos objeto del contrato, conforme a lo establecido en las bases 
de la convocatoria del proceso selectivo, donde se detallará  la financiación del (nombre 
de la entidad, Programa o fuente de financiación), en la línea de investigación / los 
servicios científico-técnicos  con cargo a los proyectos de I+D+I que serán recogidos en 
Adendas a los contratos 

2.3. Todo ello conforme al artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.  

2.4. Se establece un período de prueba de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 del 
Estatuto de los Trabajadores. Durante dicho período, que contará desde la fecha de 
iniciación efectiva de los trabajos objeto de contratación, cualquiera de las partes podrá 
poner fin a la relación laboral respetando lo establecido en el art.14 del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

2.5. Las causas de la extinción del contrato de trabajo son las previstas en el artículo 49 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y normas de desarrollo y 
concordantes. Serán causas objetivas de extinción del contrato las previstas en el 
artículo 52 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, con especial 
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mención a su letra e), que especifica como causa objetiva la insuficiencia de la dotación 
económica de la correspondiente consignación para el mantenimiento del presente 
contrato de trabajo. 

2.6. Los contratos implicarán además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social. 
2.7. Las modificaciones de las condiciones de trabajo anteriormente señaladas se 

propondrán por el/la investigador/a principal con el visto bueno del director del Centro o 
Instituto de investigación donde se presten los servicios y serán autorizadas 
expresamente por la Secretaría General de la UCM como órgano de la Administración 
competente para la modificación de las condiciones de trabajo en los términos del 
Estatuto de los Trabajadores. Las modificaciones que no respeten lo señalado 
anteriormente no vincularán al empleador, sin perjuicio de las responsabilidades que 
procedan. 

2.8. La concesión del contrato de trabajo no implica por parte de la Universidad ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del interesado a la plantilla de la 
Universidad. 

2.9. El personal contratado no podrá celebrar contratos de trabajo con otras entidades, salvo 
autorización expresa del empleador y pacto escrito en contrario, y sin perjuicio del 
respeto a la normativa sobre incompatibilidades del personal en la que se estará a lo 
dispuesto en las normas vigentes en la materia y especialmente en la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. 

2.10. El personal contratado deberá guardar sigilo y confidencialidad de todos aquellos 
hallazgos o cualquier información de la que tenga conocimiento o la que tenga acceso 
con ocasión del desarrollo de su contrato de trabajo. 

2.11. El personal contratado ejercerá los derechos de propiedad intelectual derivados de su 
propia actividad de acuerdo con su contribución, conforme a lo establecido en el texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril, y conforme a lo establecido en su artículo 51 (Transmisión de los 
derechos del autor asalariado). Los citados derechos serán independientes, compatibles 
y acumulables con otros derechos que pudieran derivarse de la investigación o actividad 
realizada, sin perjuicio de los condicionantes derivados de la obra colectiva cuando el 
personal investigador participe o esté vinculado a un proyecto colectivo de investigación. 

2.12. Los posibles derechos del personal contratado sobre propiedad industrial, se regularán 
conforme a lo establecido en la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes, especialmente 
por los artículos 15, 16 y 18 de la misma y por el Real Decreto 55/2002, de 18 de enero, 
sobre explotación y cesión de invenciones realizadas en los entes públicos de 
investigación. Los referidos derechos no tendrán en ningún caso naturaleza salarial.  
Asimismo, los posibles derechos del personal contratado de propiedad industrial, así 
como los derechos de carácter patrimonial que integran la propiedad intelectual que 
puedan generarse durante todo el período de vigencia del contrato, se regularán según 
lo establecido en el artículo 53 y siguientes de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible. 

2.13. Cuando en las relaciones laborales del personal contratado se planteen conflictos que 
afecten a los aspectos éticos de las actuaciones profesionales y de la organización, las 
partes se someterán para la resolución del mismo a la Comisión de Investigación y/o de 
los Comités de Ética o de Integridad Científica de la Universidad Complutense de 
Madrid, que informarán y realizarán las pertinentes recomendaciones al Órgano 
encargado de su resolución. 

Artículo 3. Inicio del Procedimiento 
3.1. Cuando el Investigador Principal tenga la necesidad de contratar personal  para la 
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realización de un proyecto específico en una línea de investigación  con cargo a 
subvenciones finalistas o financiación externa presentará en el Centro Gestor del 
proyecto una solicitud que deberá contener los datos siguientes: número de referencia del 
proyecto, línea de investigación, entidad financiadora, departamento, centro, número 
de plazas ofertadas, fecha de inicio de contrato, jornada semanal referida al cómputo 
legalmente establecido de 37,5 horas (equivalente a 1.650 horas anuales), titulación 
requerida, grupo retributivo, categoría de contratación, retribución, incluyendo 
indemnización descripción de las tareas  a desarrollar y méritos a valorar. 

3.2. El Centro Gestor remitirá la solicitud por correo electrónico al Servicio de Investigación y 
al Servicio de Gestión Económica de Investigación y Centros que procederán 
respectivamente a la comprobación de la elegibilidad del gasto y a la reserva de crédito 
para financiar el contrato laboral. 

Artículo 4. Convocatoria y publicidad 
4.1. La convocatoria de contratación y los actos que de ella se deriven se publicarán en la 

página web de la Universidad Complutense de Madrid. La convocatoria se realizará 
mediante Resolución del Rector, pudiendo ser objeto de delegación en el Vicerrector/a 
con competencias en la materia. Se incluirán en ella los requisitos genéricos exigibles a 
los candidatos y los específicos correspondientes a la actividad que desarrollará en la 
Universidad Complutense de Madrid en el caso de ser beneficiario de   la 
contratación, así como las condiciones de la contratación, los criterios de valoración y los 
miembros de la Comisión de Valoración que evaluará a los candidatos. 

4.2. Contra los actos administrativos que se deriven de la convocatoria podrán recurrir los 
interesados en los casos y formas previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 5. Requisitos de los solicitantes, formalización de solicitudes y listas definitivas 
5.1. Podrán solicitar su participación en las correspondientes convocatorias públicas para 

realizar este tipo de contrataciones quienes reúnan los requisitos de los arts. 56 y 57 del 
EBEP. 

5.2. Los candidatos deberán presentar su solicitud en el Registro General de la Universidad o 
por cualquiera de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro de los 5 
días hábiles siguientes a la publicación de la correspondiente convocatoria. 

5.3. Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos en la convocatoria, se requerirá al 
interesado para que, en un plazo de 3 días hábiles, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos. 

5.4. Finalizado el plazo de subsanación, el Vicerrectorado de la Universidad Complutense con 
competencias por razón de la materia, en el plazo máximo de 3 días hábiles, aprobará la 
lista definitiva de aspirantes admitidos. 

Artículo 6. Comisión de valoración 
6.1 Con el fin de juzgar las pruebas y valorar los méritos de los candidatos se nombrará la 

Comisión de Valoración que se constituirá (tras la entrada en vigor de la norma) antes del 
mes de enero de cada año y se renovará por periodos anuales. 

6.2 La Comisión de Valoración estará compuesta por tres miembros: 

− El Vicerrector/a con competencias por razón de la materia. 

− Dos investigadores/as de la UCM designados por el Vicerrector/a con competencias por 
razón de la materia. Se nombrarán adicionalmente dos investigadores/as en calidad de 
suplentes. 
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Artículo 7. Propuesta de contratación 
7.1 El investigador/a responsable emitirá un informe no vinculante donde se incluirá una 

lista priorizada de los aspirantes de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en la convocatoria. Visto el informe, la Comisión de Valoración dictará 
propuesta de contratación a favor del primer aspirante seleccionado. 

7.2 La selección del personal investigador se hará con respeto a los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, mediante la valoración de los documentos aportados en la solicitud, 
basando la decisión en criterios de adecuación al perfil que figure en la convocatoria; 
quedarán debidamente acreditados en el expediente los fundamentos del acuerdo que se 
adopte. 

7.3 Contra la propuesta de contratación, podrán los interesados interponer Recurso de Alzada 
ante el Sr. Rector Magnífico de la Universidad Complutense de Madrid en el plazo de un 
mes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7.4 Los candidatos no seleccionados formarán parte de la bolsa de suplentes que 
corresponda en atención a la plaza convocada, a efectos de la posible sustitución, a 
solicitud del investigador responsable, si alguno de los candidatos renuncia a su 
incorporación o en cualquier momento durante la vigencia del contrato. 

Artículo 8. Resolución de la convocatoria 
8.1 Vista la propuesta de la Comisión de Valoración a que se refiere el artículo 7, el Rector 

será el órgano competente para dictar Resolución, pudiendo ser objeto de delegación en 
el Vicerrector con competencias en la materia. 

8.2 La resolución se hará pública en los mismos lugares de publicidad de la convocatoria, 
remitiéndose el expediente al Servicio de Investigación para que proceda a la contratación    
de los seleccionados. 

8.3 Contra la resolución de contratación se podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación o recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la resolución. 

Disposición adicional única 
En caso de contratos con cargo a proyectos con financiación de la Unión Europea y Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, será aplicable la Disposición reguladora del 
procedimiento de contratación de personal de carácter temporal para la realización de 
proyectos específicos de investigación científica y técnica con cargo a subvenciones o 
financiación externa (BOUC 12 de enero de 2016, de 2 de diciembre y de 8 febrero de 2018) en 
los términos aprobados por el Consejo de Gobierno en su sesión de 29 de junio de 2021. 

Entrada en vigor 
La presente Disposición entrará en vigor a todos los efectos el día siguiente de su publicación 
en el BOUC. 

Madrid, 18 de mayo de 2022.- EL RECTOR, P.D. LA VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA (Decreto Rectoral 1/2021 de 11 de enero; BOCM de14 de enero de 2021), 
Margarita San Andrés Moya. 
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ANEXO I 

Tabla de categorías de contratación  

CATEGORÍA TITULACIÓN REQUISITOS ESPECÍFICOS COSTE SALARIO 

Técnico de 
FP tipo 1 

Formación Profesional 
de grado medio   17.205,44 € 

Técnico de 
FP tipo 2 Formación Profesional 

Formación Profesional de 
grado superior o Formación 
Profesional de grado medio 
con tres años de experiencia 
profesional 

19.888,82 € 

Titulados 
Universitarios 

de grado 
medio 

Diplomatura, Ingeniería 
Técnica, Arquitectura 
Técnica o Grado de 
menos de 240 ECTS 

  19.888,82 € 

Contratado 
tipo 1 

Grado de al menos 240 
y menos de 300 ECTS    25.160,80 € 

Contratado 
tipo 2 

Licenciatura, Ingeniería, 
Arquitectura, Grado de al 
menos 300 ECTS (nivel 
MECES 3) 

  30.306,50 € 

Contratado 
tipo 3 Grado de 240 ECTS  Máster,  o al menos 3 años de 

experiencia investigadora 30.306,50 € 

Contratado 
tipo 4 Grado de 240 ECTS 

Al menos 2 años de 
experiencia en gestión de 
proyectos 

30.306,50 € 

Contratado 
posdoctoral 

tipo1 
Doctorado   

32.744,46 €: 

Salario: 30.306,50 € 
Productividad: 

2.437,96 € 

Contratado 
posdoctoral 

tipo 2 
Doctorado Más de 3 años de experiencia 

posdoctoral. 

35.983,61 €: 
Salario: 30.306,50 € 

Productividad: 
5.677,11€ 

Contratado 
posdoctoral 

tipo 3 
Doctorado 

Más de 7 años de experiencia 
posdoctoral, o haber sido 
beneficiario de un contrato 
laboral financiado a través de 
un programa competitivo (p.e. 
Marie Curie o RyC) 

45.298,25 €: 

Salario: 30.306,50 € 
Productividad: 
14.991,75 € 
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III. OPOSICIONES Y CONCURSOS 
 
 
III.1. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 
 
III.1.1. Personal Docente Contratado 
 
Resolución de 23 de mayo de 2022, de la Universidad Complutense de Madrid, por la que 
se modifica la Resolución de 27 de abril de 2022, por la que se convoca concurso 
público para la provisión de plazas de Profesor Contratado Doctor. 
 
Advertido error en la Resolución de fecha 27 de abril de 2022, de la Universidad Complutense 
de Madrid (BOUC 5 de mayo), por la que se convoca concurso público para la provisión de 
plazas de Profesor Contratado Doctor, este Rectorado, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por la legislación vigente, y de acuerdo con el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, procede a 
efectuar la siguiente corrección. 
En el Anexo II de la convocatoria, 

Donde dice:  
“51. Código de la Plaza: 2704/PCD/051 
Nº de Plazas: 1 
Departamento de Investigación y Psicología en Educación 
Convocada en régimen de interinidad con código de concurso 1311/PCDINT/011 (BOUC 
18/11/2020) 
Área de Conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnostico En Educación 
Actividades docentes: Métodos de Investigación Educativa; Estadística Aplicada a las 
Ciencias Sociales 
Perfil Investigador: Análisis de Datos en la Investigación y Evaluación de la Calidad 
Educativa 
Comisión de Selección: 
VAN DER MEULEN, KEVIN TU UAM SUPLENTE: MURILLO TORRECILLA, FCO. JAVIER TU UAM” 

Debe decir:  
“51. Código de la Plaza: 2704/PCD/051 
Nº de Plazas: 1 
Departamento de Investigación y Psicología en Educación 
Convocada en régimen de interinidad con código de concurso 1311/PCDINT/011 (BOUC 
18/11/2020) 
Área de Conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnostico En Educación 
Actividades docentes: Métodos de Investigación Educativa; Estadística Aplicada a las 
Ciencias Sociales 
Perfil Investigador: Análisis de Datos en la Investigación y Evaluación de la Calidad 
Educativa 
Comisión de Selección: 
NÚÑEZ DEL RÍO, Mª CRISTINA TU UPM SUPLENTE MURILLO TORRECILLA, FCO. JAVIER
 TU UAM” 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Madrid en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación. No obstante, se podrá 
interponer recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación. 
EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA (Decreto Rectoral 
1/2021, de 11 de enero. BOCM de 14 de enero), Javier Montero de Juan. 
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III.2. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
 
Resolución de 19 de mayo de 2022, de la Universidad Complutense de Madrid, por la que 
se nombran funcionarios de carrera de la Escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos de la Universidad Complutense, Grupo A, Subgrupo A1. 
 
Vista la propuesta por el Tribunal Calificador del proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
de promoción interna, en la Escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos de la 
Universidad Complutense de Madrid, Grupo A, Subgrupo A1, convocado por Resolución de 27 
de abril de 2021 (BOCM y BOUC de 7 de mayo), y una vez verificada la concurrencia de los 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria; este Rectorado, de conformidad con lo 
dispuesto en la base 13.7 de la citada convocatoria; el Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado; y en uso de las competencias que tiene atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid 
aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid (BOCM 24 de marzo), modificados por Decreto 5/2018, de 23 de enero (BOCM de 26 
de enero), 

RESUELVE 
Primero: Nombrar funcionarios de carrera en la Escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos de la Universidad Complutense de Madrid, Grupo A, Subgrupo A1, a los aspirantes 
que se relacionan en el anexo de la presente Resolución, ordenados de acuerdo con la 
puntuación final obtenida en el proceso selectivo, con expresión de los puestos de trabajo que 
se les adjudican. 
Segundo: La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de la publicación de la Presente Resolución en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid, a cuyo efecto deberán presentarse en el Servicio de Personal de Administración y 
Servicios Funcionario de la Universidad (Avenida de Séneca, nº2, 28040 Madrid) dentro del 
plazo indicado. 
La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el Sr Rector de la 
Universidad Complutense de Madrid, o bien, directamente, recurso Contencioso-Administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, 
ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 2971998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose, que 
en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo. 

Madrid, 19 de mayo de 2022.- EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 
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ANEXO 

 
ESCALA FACULTATIVA DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS 

       

     

 
NÚMERO DE 

ORDEN 
PROCESO 

SELECTIVO 

NÚMERO DE 
REGISTRO DE 

PERSONAL 

APELLIDOS Y 
NOMBRE 

CÓDIGO 
PUESTO 
IDBOCM 

DENOMINACIÓN 
DEL PUESTO 

NIVEL 
CD JORNADA UNIDAD/ 

CENTRO 

1 5236973557A7234 LAS HERAS 
NAVARRO, ESTHER 082.11 

JEFE SERVICIO 
ACCESO AL 
DOCUMENTO 

26 J.P./D.H. 
SERVICIO 
ACCESO AL 
DOCUMENTO 

2 3351380535A7234 CASTILLO SUÁREZ, 
HÉCTOR MIGUEL 079.58 TÉCNICO DE APOYO 

BIBLIOTECAS 25 J.P./D.H. 
DIRECCIÓN 
DE LA 
BIBLIOTECA 

3 0261743268A7234 DE HIPÓLITO RUIZ, 
CARMEN MYRIAM 0232.2 

SUBDIRECTOR 
BIBLIOTECA Y 
APOYO A LA 
DOCENCIA - 
COORDINADOR DE 
ÁREA 

25 J.P./D.H. FACULTAD 
DE MEDICINA 

4 0260861046A7234 
RODRÍGUEZ 
ROMERO, ANA 
MARÍA 

079.3 

PUESTOS BASE 
BIBLIOTECA. 
SERVICIOS 
CENTRALES Y 
APOYO A CENTROS 

B24 MAÑANA/E.C. 
DIRECCIÓN 
DE LA 
BIBLIOTECA 

5 526956724A7234 CONDE PÉREZ, 
MARÍA GEMA 079.4 

PUESTOS BASE 
BIBLIOTECA. 
SERVICIOS 
CENTRALES Y 
APOYO A CENTROS 

B24 MAÑANA/E.C. 
DIRECCIÓN 
DE LA 
BIBLIOTECA 
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Resolución de 19 de mayo de 2022, de la Universidad Complutense de Madrid, por la que 
se modifica la composición del Tribunal Calificador correspondiente al proceso selectivo 
para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala Administrativa de la 
Universidad Complutense de Madrid convocado por Resolución de 28 de febrero de 2022 
(BOE, BOCM y BOUC de 8 de marzo). 
 
Por Resolución de 28 de febrero de 2022 se nombró el Tribunal Calificador del proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala Administrativa de la 
Universidad Complutense de Madrid, publicado en el Boletín Oficial del Estado, Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid y Boletín Oficial de la Universidad Complutense, de 8 de marzo de 
2022. 
Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le confieren los Estatutos de la Universidad 
Complutense, ha acordado: 

− Sustituir a Dª Paloma del Rocío Martín Medel, Presidenta Titular del Tribunal Calificador 
por D. Juan Serrano Sánchez, perteneciente a la Escala Técnica de Gestión de la UCM. 

− Sustituir a D. Jesús Castejón Gómez, Vocal Titular del Tribunal Calificador por D. Pedro 
Alías Castaño, perteneciente a la Escala Administrativa de la UCM. 

− Sustituir a Dª Montserrat Alejandrez Abad, Vocal Titular del Tribunal Calificador por Dª 
Victoria María Miguélez Cuervo, perteneciente a la Escala de Gestión Universitaria de la 
UCM. 

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo 
de un mes, o bien recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid; ambos plazos contados a partir del día 
siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; 
significándose que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer 
recurso Contencioso-Administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo. 

Madrid, 19 de mayo de 2022.- EL RECTOR, P.D. LA GERENTE (Decreto Rectoral 1/2021 del 
11 de enero. BOCM 11 de 14 de enero), María Lourdes Fernández Galicia. 
 
 
 
 
 
Resolución de 19 de mayo de 2022, de la Universidad Complutense de Madrid, por la que 
se aprueban las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, así como la fecha, 
lugar y hora de realización del ejercicio, en el proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema general de acceso libre, en la Escala Administrativa de la Universidad, 
convocado por Resolución de 22 de marzo de 2021. 

Mediante Resolución de 22 de marzo de 2021 (Boletín Oficial del Estado de 6 de abril, Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid y Boletín Oficial de la Universidad Complutense de 7 de 
abril), se convocó proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la 
Escala Administrativa de la Universidad Complutense de Madrid.  
Una vez aprobada por Resolución de 7 de junio de 2021, de la Universidad Complutense de 
Madrid (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y Boletín Oficial de la Universidad 
Complutense de 15 de junio de 2021), las listas provisionales de aspirantes admitidos y 
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excluidos en el referido proceso selectivo, y transcurrido el plazo habilitado para la subsanación 
de defectos de las solicitudes de participación, este Rectorado, de acuerdo con lo dispuesto en 
la base 4.2. y en uso de las competencias que tiene atribuidas, 

HA RESUELTO 

Primero: Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas 
pruebas selectivas. Las listas definitivas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos, se publicarán en la siguiente página web: https://www.ucm.es/pas-funcionario. 
A partir de la fecha de la presente Resolución, si tuvieran entrada en esta Universidad 
solicitudes de aspirantes subsanando en tiempo y forma las causas por las que fueron 
excluidos del citado proceso selectivo, la Resolución por la que se apruebe su inclusión en la 
lista definitiva de admitidos se publicará, en la siguiente página web: https://www.ucm.es/pas-
funcionario. 
Segundo: Se convoca a los aspirantes admitidos para la realización del ejercicio de la 
oposición, que se celebrará el día 25 de junio de 2022, a las 10 horas, en las Facultades de 
Derecho, Filología y Ciencias de la Información. 
La distribución de los opositores por centro y aula se publicará con suficiente antelación, en la 
página web: https://www.ucm.es/pas-funcionario. 
El día de celebración del ejercicio, los opositores deberán ir provistos, necesariamente, de 
bolígrafo de tinta azul. Asimismo, deberán presentar su documento nacional de identidad, 
permiso de conducción o pasaporte. 
La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el 
plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados de los Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad Complutense, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de interponer recurso 
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta del mismo. 

Madrid, 19 de mayo de 2022.- EL RECTOR, P.D. LA GERENTE (Decreto Rectoral 1/2021, de 
11 de enero, BOCM 11, de 14 de enero), María Lourdes Fernández Galicia. 
 
 
 
 
 
Resolución de 19 de mayo de 2022, de la Universidad Complutense de Madrid, por la que 
se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema de promoción interna, en la Escala Administrativa 
de la Universidad Complutense de Madrid, convocado por Resolución de 1 de abril de 
2022. 
 
Mediante Resolución de 1 de abril de 2022 (BOUC y BOCM de 7 de abril), se convocó proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema de promoción interna, en la Escala Administrativa de la 
Universidad Complutense de Madrid. 
 
 

https://www.ucm.es/pas-funcionario
https://www.ucm.es/pas-funcionario
https://www.ucm.es/pas-funcionario
https://www.ucm.es/pas-funcionario
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De conformidad con lo establecido en la base cuarta, apartado 2, de la citada Resolución, este 
Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas, ha resuelto: 
Primero: 
Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con expresión de las 
causas de exclusión, a las referidas pruebas selectivas. Las listas certificadas completas se 
publicarán, exclusivamente, en la página web: https://www.ucm.es//pas-funcionario   
En cualquier caso, con el objetivo de evitar errores y para posibilitar su subsanación en tiempo 
y forma, los aspirantes comprobarán fehacientemente no solo que no figuran en la relación de 
excluidos, sino que, además, sus nombres constan correctamente en la relación de admitidos. 
Segundo: 
De acuerdo con lo previsto en la base novena, apartado 2 de la convocatoria, los aspirantes 
excluidos o los que no figuren en las relaciones provisionales de admitidos y excluidos 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, para poder subsanar 
el/los defecto/s que haya/n motivado la exclusión o su no inclusión expresa en la relación 
provisional de admitidos al proceso selectivo correspondiente. Los aspirantes que, dentro del 
plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión justificando su derecho a estar incluidos en 
la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos. 

Madrid, 19 de mayo de 2022.- EL RECTOR, P.D. LA GERENTE (Decreto Rectoral 1/2021, del 
11 de enero. BOCM 11 de 14 de enero), María Lourdes Fernández Galicia. 
 
 

https://www.ucm.es/pas-funcionario
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VI. EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN 
 
Siempre que resulte aplicable y sin perjuicio del régimen específico que corresponda: 
Las resoluciones del Rector y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo de Gobierno, del 
Claustro Universitario, de la Junta Electoral Central y de las Juntas Electorales de Centro, en 
los términos que se establecen en la normativa electoral, agotan la vía administrativa y contra 
los mismos se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o bien recurso potestativo de reposición ante el órgano que hubiera dictado el 
acto en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Los restantes actos administrativos contenidos en esta publicación no agotan la vía 
administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad, que podrá dirigirse, bien al órgano que dictó el acto, bien al propio Rector, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Sección 2ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En los casos en que se produzca notificación personal de los actos administrativos contenidos 
en esta publicación, los plazos a que se ha hecho referencia se computarán para los 
notificados desde el día siguiente a la recepción de la citada notificación personal. 
Los recursos a que se hace referencia anteriormente lo serán sin perjuicio de lo que 
establezcan otras normas especiales de la Universidad sobre revisión de actos administrativos, 
y de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 
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